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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2014–00665-00 

 

La anterior comunicación proveniente de la secuestre JAZMIN HERNÁNDEZ 

TRUJILLO en su calidad de representante legal de la sociedad LEXCONT LTDA 

SOLUCIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS, póngase en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 86  
 
Hoy 24  de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 
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INFORME DEL SECUESTRE, PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA No 11001400392014-
0066500 CAUSANTE MANUEL MORA QUENTE Y MARIA ANGÉLICA CASTRO.

LEXCONT LIMITADA <lexcont17@gmail.com>
Mié 10/11/2021 15:54
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Documentos Usme.pdf;

SEÑOR
JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA DE BOGOTA D.C.
E.   S.    D. 

REF: 2014- 665

ASUNTO: INFORME DEL SECUESTRE Y  ACTA DE ENTREGA

MUY RESPETUOSAMENTE ENVIO ARCHIVO ADJUNTO CON INFORME DEL SECUESTRE Y ACTA DE
ENTREGA ORDENADA POR SU DIGNO DESPACHO, PARA QUE CORRA TRASLADO A LAS PARTES DE
CONSUMO, DEL CASO QUE HOY NOS OCUPA. 

ATT : JAZMÍN HERNÁNDEZ TRUJILLO 
           REPRESENTANTE LEGAL 
           CELULAR : 3008129938 
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